
SUPLEMENTO. Tomo V. Ejemplar 21.  Año 103. 15 de octubre de 2020 

DECRETO QUE AUTORIZA CELEBRAR UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, PARA LA 
OPERACIÓN DEL “CENTRO COORDINADOR DE FOMENTO A LA LECTURA Y LA CULTURA 
ESCRITA” DE LA BIBLIOTECA JOSÉ CORNEJO FRANCO 

DECRETO QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECAUDACIÓN CON LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V., PARA RECAUDAR EN SUS ESTABLECIMIENTOS EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES MUNICIPALES CON LA FINALIDAD DE FORTALECER LA RECAUDACIÓN 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ESPECÍFICAMENTE CON EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO Y EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ACCESO AL 
SISTEMA DE BÚSQUEDAS Y ASIENTOS REGISTRALES DE BIENES INMUEBLES 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 

SUPLEMENTO. Tomo I. Ejemplar 4. Primera Sección. Año 104. 5 de marzo de 2021 

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DEL ASENTAMIENTO DENOMINADO “ANTONIO PLAZA 
NÚMERO 1086” 
 
SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DEL PREDIO DENOMINADO “MANUEL PAYNO NÚMERO 
1929” 
 
SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DEL PREDIO DENOMINADO “FERNANDO CALDERÓN 
NÚMERO 4945” 
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Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: COMUR 0044/2021 
Expediente número: COMUR-GDL-337 
Asunto: Public ció�ceta 
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Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 
Secretario General del Ayuntamiento 

[ ¡q 'O GJ., .. ¡:_,'(.,¡ ,;1- MAR_zon_ fllle r.lS 

RE.d� .. dDO Presente. 
Secretaria General __ .J

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/14 correspondiente a la 
Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, 
artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación de 
Predios Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la 
publicación por una sola vez en la Gaceta Municipal, de la siguiente 
regularización: 

"El pasado 19 de febrero de 2021, con folio 204 de la Presidencia

Municipal, se recibió la solicitud d� regularización promovida por Raúl

Godina Benavidez y María /sabe/ Sanchez a/dona Buenrostro del

asentamiento denominado "Antonio Plaza 1086", ubicado en la calle

Antonio Plaza, entre las calle Fernando Calderón y Javier Santamaría,

en la colonia Huentitán el Alto, Distrito Urbano 3 "Huentitán", Subdistrito

Urbano 02 "Zoológico", con una superficie aproximada de 399.050m 2 y

número de lotes aproximados 3, susceptibles de regularizarse conforme 

a la Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado

de Jalisco". 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar., 

Una vez que se dé cumplimiento a lo anterior, le solicito remita a esta Secretaría 
Técnica 2 dos tantos de la gaceta. 

Sin otro particular le envío un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 
aclaración. 
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Secretad 1 misión Municipal de Regularización 
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Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. ( 1 i i.Jd, ¡ ,1 Oficio número: COMUR 0030/2021 
Expediente número: COMUR-GDL-335 
Asunto: Publicac·ón en Gaceta 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 

Secretario General del Ayuntamiento 

Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/ 14 correspondiente 

a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 

Jalisco. artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de Regularización y Titulación 

de Predios Urbanos en el Municipio de Guadalajara, le solicito atentamente la 

publicación por una sola vez en la Gaceta Municipal, de la siguiente 

regularización: 

"El pasado 19 de tebrero de 2021, con folio 197 de la Presidencia 

Municipal, se recibió la solicitud de regularización promovida por Martha 

Yolanda Escamilla Campos del predio denominado "Manuel Payno 

1929", ubicado en la calle Manuel Payno, entre las calle Damian 

Carmona e Ignacio Machain, en la colonia Blanco y Cuellar, Distrito 

Urbano 5 "Olímpica", subdistrito urbano 02 "San Martín", con una 

superficie aproximada de 300.000m2
, susceptible de regularizarse 

conforme a la Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en 

el Estado de Jalisco". 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Una vez que se dé cumplimiento a lo anterior, le solicito remita a esta secretaria 2 

dos tantos de la gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 

aclaración. 
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Secretaria técnica de la Comisión 
Municipal de Regularización. 
Oficio número: COMUR 0037/2021 
Expediente número: COMUR-GDL-336 
Asunto: Publicación en Gaceta 

Mtro. Víctor Manuel Sánchez Orozco 

Secretario General del Ayuntamiento 

Presente. 

Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 24985/LX/ 14 

correspondiente a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos 

en el Estado de Jalisco, artículos 13 fracción 111 y 14 del Reglamento de 

Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Municipio de Guadalajara, 

le solicito atentamente la publicación por una sola vez en la Gaceta Municipal, 

de la siguiente regularización: 

"El pasado 19 de febrero de 2021, con folio 198 de la Presidencia 

Municipal, se recibió lo solicitud de regularización promovida por 

Venturo Godino Benavides del predio denominado "Fernando 

Calderon 4945", ubicado en la calle Fernando Calderón entre las 

calles Rafael Serrano y José Ramón, en lo colonia Huentitán el Alto, 

Distrito Urbano 3 "Huentitán", Subdistrito Urbano 02 "Zoológico'� con uno 

superficie aproximado de 156.320m2
, susceptible de regularizarse 

conforme o lo Ley de Regularización y Titulación de Predios Urbanos en 

el Estado de Jalisco". 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Una vez que se dé cumplimiento a lo anterior, le solicito remita a esta secretaria 

2 dos tantos de la gaceta. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier 

aclaración. 

Atentamente 
GuadalajClta, Jal 
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